


T i S l i a á 隱 mmm m $mh u mm'' 
, O o N T R A T A que celebran el colono ‘厂/./^义y ^̂  , v x 
con arreglo á lo dispuesto eu el Eegliimento aprobarlo por Real decreto de 6 de Jul io de 1860, para la iníro-
duccion y régimen de los colonos asírtticos en^ t íx Tslj^ X^rciilar del Gobierno Superior Civil de 27 de Marzo 
de 1861 y dcn^s disposiciones vigcutes^^^^^^? ‘ J y ？ ^ ^ / I ( Z 

C'msp^/tíéíe documento como yo /i^ y ^natural (M jDMúiZr)^^^^^^ 
en 多 ” 拟 d e edad d e ^ ^ años, (h esindo ^W/J：：^-^ ( 厂 y í f 
habiendo venido contratado á esta hla con el nombre dt ^ 产 f i / t . � y cwutylíkhi habiendo venido < 

he convenido contratarmr dt nuevo kon 
hajo las cowlkiones sigitientes: 

1. = Eltérmt'no de este conirafo será ti de /// 
2. Durante 一sk tieinjp qvtdo oblhfado á irji^ijar á Jas ór^n^s 

o á la de ms (hpenrlkntts, t^J^.C^A•，存Jly ^ 
Las horas y días de irahcijo 力 

contad» 

8. 

9. 

11. 

Tamhlen me ohlvjo á •州j.:ínrme al orden y disripUna qnr. tn”fnn estnhlecídu fn su 
y á la Jurisdicción di-'scipUtairia (¿uc d O'intuU) o.�dd l\ajlamento de odonos conccáe á lo& patronos. 
En remuneración íh mi trulxijo recibiré vi salarlo de pesos — r e a l e s 
faeries que mé serán ahouodos por tipaLono al veacimíejito dt cada nies.^/^ /y z 
Ademas se me facilíínrá para mi mauHleiwlon al cha ^ ^ “ 八 • ^ 

(“芥 ^ y al arlo mudas de ropa eompuesías 

En caso de enfermedad se me asistirá en el local adcvtffmo^ y se me facilitarán los ausilios qite pueda 
neceúiar de niédlco y botica por todo el tiempo que aquella dure. • 

7 

Sí la^nfennedid faes') por caut^a que no dímdnase (M trabajo 6 (le •la voluntad de mi patrono ^ cesaré de per-
cibir mi salario�pero se me con^^m el tiempo quñ (ujuelln durase para el^ornpleto del término de mi contrata. 

Si la enfermedad fuese po�' causa e/uanada del trubajo ó de la voluaind dal imtrorto�se me satisfará durante 
aquella y por todo el üenipo de la convakvcncia^ mí salía ¡o cotno esUwitre humo�computándose ademas la 
duración de una y otra en d término estipulado para el cunipUnaento de este anitrato, 
Concluido el término que en él se prejijít�(pmlo enterado de qite con arrerjlo á los artículos 7 -。y 18 del 

Reglamento^ debo renovarlo 6 celebrar vfro nuevo con el imirono que elija�6 him salir de la Isla á mi co&kt� 

ó ser conducido ai depósito de cimarrones por el patrono^ el cual queda á su vez obligado á dtur parte á la 
autoridad local si me opusiese á ello�o d para evadirlo jugase de su poder. 

Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano 2)0T 
la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Ejccmo: Sr, Gobernado!' Super'^ef^ivil^ al 
tenor de lo que dispone el artículo 3 3 del mismo Reglamento. ^ 

Y m fe de que cumpliremos mutuamente h que queda pactado en este do^^ento�firmamos cuatro de un tenor y 
para un solo efecto�uno para cada una de las partes contratantes�otro gj^debe q e n la Tmmcia^de 
Oohimio y el que debe remitirse por este al Suj^'ior dt la Ma cffiL^々夕/tA^/C á los \ 
días dd me6 de 份 4 “ de 186^ —' ‘ ^ 

ADA AL NUM. 
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